
CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

ORDEN de 18 de julio de 2000, por la que
se convocan procesos de selección para la
constitución de listas de espera de Personal
Laboral Temporal de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para
la realización de Actividades Formativas
Complementarias de los Centros Públicos de
Educación Infantil y Primaria

La Orden de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de
19 de mayo de 2000, que regula la implantación de la nueva jor-
nada escolar en los colegios de Educación Infantil y Primaria sos-
tenidos con fondos públicos de Extremadura, recoge la potestad de
estos Centros para diseñar su programa de Actividades Formativas
Complementarias. En todo caso, se exige que ese programa esté
encuadrado en el seno del Proyecto Educativo del Centro para que
responda a los intereses de la Comunidad Educativa. Dado que
esos Proyectos se realizan para un curso escolar y que es voluntad
de la Consejería respetar la soberanía de los Centros en cuanto al
diseño de sus propias actividades, resulta imposible la contratación
de las personas que deben llevar a cabo las Actividades Formativas
Complementarias por otra fórmula que no sea la que vincula su
compromiso al periodo de vigencia de los citados proyectos por un
curso escolar.

Teniendo en cuenta que la jornada continuada venía funcionando
con personal que llevaba a cabo el desarrollo de actividades en
los colegios sin ningún tipo de relación contractual y que los Cen-
tros de localidades de ámbito rural o de población escasa se veían
privados de la posibilidad de contar con este tipo de personal, es
por lo que la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología entien-
de necesaria la dotación a los Centros educativos de Extremadura
del personal preciso para que puedan desarrollar Actividades For-
mativas Complementarias dentro de la nueva jornada escolar, pro-
cediéndose a la regularización de la situación de esas personas
mediante la adecuada relación contractual.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30.3 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, cuando sea necesaria la
contratación laboral temporal de personal para realizar determina-
das funciones o campañas muy específicas, el mismo se selecciona-
rá a través de los sistemas que para cada caso se establezca por
la Consejería de Presidencia.

De acuerdo con ello y conforme a lo establecido en el artículo
30.1 del referido Reglamento, el procedimiento de selección se re-
alizará conforme a la Orden de 2 de junio de 1992, por la que se
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias
de pruebas selectivas para la constitución de listas de espera.

En virtud de lo establecido en el artículo 6. c) del Decreto
4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de competencias en ma-
teria de personal, en el artículo único de la Orden de 25 de ene-
ro de 2000, por la que se delegan determinadas competencias en
materia de personal en los Directores Provinciales de Educación,
haciendo uso de la facultad prevista en el artículo 14 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y vista la necesidad de disponer de personal previamente seleccio-
nado que permita la inmediata cobertura de aquellos puestos pre-
cisos para la realización de las Actividades Formativas Complemen-
tarias en Centros de Educación Infantil y Primaria como conse-
cuencia de la implantación de la nueva jornada escolar regulada
por la Orden de 19 de mayo de 2000, al no poder ser cubiertos
por funcionarios o trabajadores fijos, y a la vez, de fomentar la in-
serción laboral de profesionales que se encuentran en la situación
de desempleo o aspiran a una mejora de empleo, esta Consejería,
previa autorización de la Consejería de Presidencia a efectos de lo
dispuesto en el referido artículo 30.3 del Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y, con autorización de la mencio-
nada Consejería y de la Consejería de Economía, Industria y Co-
mercio a efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2 de la Ley
3/1999, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el año 2000, acuerda
convocar procesos selectivos para la constitución de las correspon-
dientes listas de espera con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.–NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan procesos selectivos para la constitución de listas
de espera con el objeto de atender las necesidades de personal la-
boral mediante la provisión temporal de puestos necesarios para la
realización de las Actividades Formativas Complementarias en Cen-
tros Públicos de Educación Infantil y Primaria como consecuencia
de la implantación de la nueva jornada escolar regulada por la
Orden de 19 de mayo de 2000, incluidos en los ámbitos corres-
pondientes a dichas Actividades que a continuación se detallan:

a) Idiomas Modernos.
b) Nuevas Tecnologías de la Información.
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c) Actividades Artísticas.
d) Educación Física y Deportiva.

1.2. Lo dispuesto en la presente Orden no será de aplicación a los
Centros Concertados, los cuales serán subvencionados directamente
por la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología al objeto de
que puedan realizar las actividades formativas complementarias,
tras el cumplimiento del proceso de selección específico que será
regulado mediante instrucciones concretas por el Secretario General
de Educación. En todo caso procederá el pago delegado de las nó-
minas.

2.–REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1. Para ser admitido en este proceso selectivo los aspirantes de-
berán reunir los siguientes requisitos:

A) Requisitos generales:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional del Reino de Noruega o de la República de Is-
landia.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendien-
tes del cónyuge de los españoles y de los nacionales de países
miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años, y
cumplan el requisito de edad mínima establecida en el apartado
siguiente, o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.

c) Estar en posesión de los requisitos específicos mínimos de titu-
lación correspondientes al Ambito al que se opta.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar-
se en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las correspondientes funciones o puestos a los que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio en ninguna de las Administraciones Públicas, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de las funciones públicas. Los aspirantes
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmen-
te, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

f) Estar inscrito como demandante de empleo o de mejora de em-
pleo en el I.N.E.M.

B) Requisitos específicos mínimos de titulación:

a) AMBITO DE IDIOMAS MODERNOS: Se exigirá cualquiera de las si-
guientes titulaciones:

– Haber superado el ciclo superior en una Escuela Oficial de Idio-
mas en la lengua a impartir, siendo poseedor del Certificado de
Aptitud.

– Haber superado los tres primeros cursos de una Licenciatura en
Idiomas modernos, en la lengua a impartir.

A estos efectos se considerará que el título de Maestro o Profesor
de E.G.B. especialista en Idiomas Modernos, en la lengua a que se
opte, cumple con los requisitos mínimos exigidos.

b) AMBITO DE NUEVAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION: Se exigi-
rá cualquiera de las siguientes titulaciones:

– Técnico Superior en administración de sistemas informáticos o
equivalente.

– Técnico Superior en desarrollo de aplicaciones informáticas o
equivalente.

– Otras titulaciones académicas relacionadas con las Nuevas Tecno-
logías de la Información (Informática, comunicación, imagen y
sonido...).

– Maestro, Profesor de E.G.B. o equivalente.

c) AMBITO DE ENSEÑANZAS ARTISTICAS:

– Certificado de Escolaridad o equivalente.

d) AMBITO DE EDUCACION FISICA Y DEPORTIVA:

– Cuando se opte a una actividad deportiva concreta: Graduado
Escolar o equivalente.

– Cuando se opte a actividades deportivas en general, entendiendo
por tales las que abarquen un conjunto de especialidades depor-
tivas: Maestro con especialidad en Educación Física, Profesor de
E.G.B. con especialidad en Educación Física, o equivalentes.

– Cuando se opte a actividades de psicomotricidad, será requisito
mínimo el título de Maestro o Profesor de E.G.B. especialista en
pedagogía terapéutica.

2.2. Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas
en igualdad de condiciones, y siempre que acrediten la capacidad
suficiente para el desempeño de las funciones propias de los pues-
tos en cuya lista de espera aspiran a integrarse.

2.3. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cum-
plirse el día de finalización del plazo de presentación de instan-
cias, mantenerse durante todo el proceso de selección y acreditarse
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en el momento del llamamiento del modo que se indica en la Ba-
se Octava.

3.–SOLICITUDES

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo
formularán su solicitud especificando la actividad concreta a la
que concurren para constituir la lista de espera, indicando la zona
o zonas a las que concurren. Dicha solicitud se ajustará al modelo
que figura en el Anexo I, mediante fotocopia del mismo y se diri-
girá al Ilmo. Sr. Secretario General de Educación, en el plazo de
20 días naturales contados a partir del día siguiente al de publi-
cación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Además, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la
Unión Europea, de Noruega o Islandia deberán presentar el Anexo
II, debidamente cumplimentado.

Junto con las solicitudes, y exclusivamente dentro del plazo previs-
to para su presentación, se deberán acompañar los documentos
acreditativos de los méritos alegados para su valoración conforme
a lo establecido en la Base Sexta de esta Convocatoria. Los méritos
alegados y no acreditados debidamente, no serán tenidos en cuen-
ta por la Comisión de Baremación.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas actividades concretas
se convoquen, entendiendo por actividad concreta cada una de las
que integran los correspondientes ámbitos de Actividades Formati-
vas Complementarias. A tal efecto la relación de zonas, localidades,
centros incluidos en las mismas, actividades a desarrollar y número
de plazas por zona, será la que se recoge en el Anexo III. En cual-
quier caso se presentará una instancia por cada actividad concreta
a la que se aspire.

3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar las adaptacio-
nes en tiempo y medios necesarios para la realización de la entre-
vista personal. Quedará a criterio de las Comisiones de Baremación
valorar la procedencia y alcance de la adaptación solicitada, las
cuales ponderarán si la misma no conculca el principio de igual-
dad. Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado,
las Comisiones de Selección podrán oír al interesado así como pe-
dir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

3.3. La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro de
la Secretaría General de Educación, ubicado en la C/ Delgado Va-
lencia núm. 6 de Mérida, en cualquiera de los registros auxiliares
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología y en los Cen-
tros de Atención Administrativa, o por cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, por la que se aprueban las Bases del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas.

En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una ofici-
na de correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea
fechada y sellada antes de ser certificada.

3.4. Para cada zona en que se divide el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma, se creará una lista de espera. Por consi-
guiente, en el modelo de solicitud los aspirantes podrán indicar la
zona o zonas en las que deseen figurar para el supuesto de que
sean llamados para su contratación.

4.–ADMISION DE ASPIRANTES

Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Secretaría
General de Educación se dictará resolución en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de
subsanación de defectos, haciéndose pública en los tablones de
anuncios de los Centros dependientes de las Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología y en los Centros de Atención Administra-
tiva de la Junta de Extremadura.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les contados a partir del siguiente al de la publicación del anun-
cio de la citada resolución en el Diario Oficial de Extremadura pa-
ra subsanar el defecto que motivó la exclusión. Resueltas las alega-
ciones presentadas se dictará resolución por el Ilmo. Sr. Secretario
General de Educación elevando a definitiva la relación de aspiran-
tes admitidos y excluidos.

5.–COMISIONES DE BAREMACION

A efectos de baremar los méritos aportados por los aspirantes se
constituirán las Comisiones que fueran precisas por cada zona.

Las Comisiones de Baremación encargadas de la valoración de los
méritos serán nombradas por Orden de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología antes de hacerse pública la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere el primer pá-
rrafo de la Base Cuarta.

No obstante, la composición de cada Comisión se ajustará a los si-
guientes criterios:

Presidente: Un funcionario docente de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología.

Vocales: Un Maestro de la Especialidad de Idioma Moderno.

Un Maestro de la Especialidad de Educación Física.
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Un representante de los Ayuntamientos de la zona designado por
la FEMPEX.

Secretario: Un Coordinador de Actividades de Formación Comple-
mentaria.

Podrán estar presentes en las Comisiones durante la totalidad del
proceso selectivo, en calidad de observadores, un representante de
cada una de las Centrales Sindicales que ostente representación en
el ámbito del Personal Laboral de la Junta de Extremadura.

Las Comisiones no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y el Secretario o de quienes, en su caso, los sustituyan,
y de la mitad al menos, de sus miembros.

Los miembros de las Comisiones de Baremación deberán abstener-
se de intervenir en el proceso comunicándolo a la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, cuando en ellos se den cualquiera
de las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el párrafo anterior, en cualquier momento de la
tramitación del procedimiento.

A efectos de comunicación y demás incidencias, las Comisiones ten-
drán su sede en la Secretaría General de Educación, ubicada en la
calle Delgado Valencia número 6 de Mérida.

Corresponderá a las Comisiones resolver todas las dudas que pu-
dieran surgir en la aplicación de estas Bases, así como la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

6.–PROCEDIMIENTO DE SELECCION

6.1. De acuerdo con lo previsto en la Base 5 de la Orden de 2
de junio de 1992, por la que se aprueban las bases generales pa-
ra la constitución de listas de espera, el procedimiento de selec-
ción consistirá en un concurso de méritos, comprendiendo una en-
trevista personal, al objeto de valorar las habilidades docentes de
los aspirantes.

La citada entrevista personal, que tendrá carácter obligatorio, se
realizará con anterioridad a la valoración de los restantes méritos
y será el mismo día para todas las zonas, celebrándose en la fe-
cha, lugar y hora indicado en la Resolución que al efecto emitirá
la Secretaría General de Educación, la cual será publicada en el
Diario Oficial de Extremadura.

Aquellos aspirantes que no concurran a la celebración de la entre-
vista personal, salvo casos de fuerza mayor debidamente justifica-
dos, quedarán automáticamente excluidos del procedimiento de se-

lección para la actividad correspondiente a la zona donde hayan
sido convocados.

La valoración de los cursos de cualificación profesional realizados
por Organismos Públicos, que guarden relación directa con el
puesto de trabajo al que se aspire, se efectuará con arreglo a la
baremación fijada en el Anexo IV de la presente Convocatoria.

6.2. A los aspirantes se les valorará los méritos presentados con la
solicitud, conforme al siguiente baremo:

A) AMBITO DE IDIOMAS MODERNOS:

a) Entrevista personal con el aspirante: hasta un máximo de 0,5
puntos.

b) Servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, en puestos de trabajo similares al que se aspira, a razón de
0,15 puntos por mes o fracción, hasta un máximo de 2,5 puntos.

c) Experiencia profesional, en puestos de trabajo similares al que
se aspira, acreditados mediante contratos en empresas privadas, a
razón de 0,20 puntos por cada 3 meses o fracción, hasta un má-
ximo de 1 punto.

d) Por titulación académica distinta al requisito mínimo de titula-
ción imprescindible para concurrir al proceso selectivo y siempre
que estén relacionadas directamente con las materias propias del
puesto de trabajo al que se aspira, a razón de 0,5 puntos por Di-
plomatura universitaria o equivalente y 1 punto por Licenciatura
universitaria. No se valorarán aquellos títulos que sean imprescindi-
bles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen
como méritos.

e) Por cursos de cualificación profesional realizados en Organismos
Públicos y que por su contenido guarden relación directa con el
puesto de trabajo al que se aspire, se valorará hasta un máximo
de 1 punto.

B) AMBITO DE NUEVAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION:

a) Entrevista personal con el aspirante: hasta un máximo de 0,5
puntos.

b) Servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, en puestos de trabajo similares al que se aspira, a razón de
0.15 puntos por mes o fracción hasta un máximo de 2,5 puntos.

c) Experiencia profesional, en puestos de trabajo similares al que
se aspira, acreditados mediante contratos en empresas privadas, a
razón de 0,20 puntos por cada 3 meses o fracción, hasta un má-
ximo de 1 punto.

d) Por titulación académica distinta al requisito mínimo de titula-
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ción imprescindible para concurrir al proceso selectivo y siempre
que estén relacionadas directamente con las materias propias del
puesto de trabajo al que se aspira, a razón de 0,5 puntos por Di-
plomatura universitaria o equivalente y 1 punto por Licenciatura
universitaria. No se valorarán aquellos títulos que sean imprescindi-
bles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen
como méritos.

e) Por cursos de cualificación profesional realizados en Organismos
Públicos y que por su contenido guarden relación directa con el
puesto de trabajo al que se aspire: se valorará hasta un máximo
de 1 punto.

C) AMBITO DE ENSEÑANZAS ARTISTICAS: 

a) Entrevista personal con el aspirante: hasta un máximo de 0,5
puntos.

b) Servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, en puestos de trabajo similares al que se aspira, a razón de
0.15 puntos por mes o fracción hasta un máximo de 2,5 puntos.

c) Experiencia profesional, en puestos de trabajo similares al que
se aspira, acreditados mediante contratos en empresas privadas, a
razón de 0,20 puntos por cada 3 meses o fracción, hasta un má-
ximo de 1 punto.

d) Por titulación académica relacionada directamente con las ma-
terias propias del puesto de trabajo al que se aspira, a razón de
0,15 por un título de Formación Profesional I o Ciclo formativo de
Grado Medio; 0,25 por un título de Formación Profesional II o Ci-
clo formativo de Grado Superior; 0,5 puntos por Diplomatura uni-
versitaria o equivalente y 1 punto por Licenciatura universitaria.
No se valorarán aquellos títulos que sean imprescindibles para la
obtención de otros de nivel superior que se aleguen como méritos.

e) Por cursos de cualificación profesional realizados en Organismos
Públicos y que por su contenido guarden relación directa con el
puesto de trabajo al que se aspire, hasta un máximo de 1 punto.

D) AMBITO DE EDUCACION FISICA Y DEPORTIVA:

a) Entrevista personal con el aspirante: hasta un máximo de 0,5
puntos.

b) Servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, en puestos de trabajo similares al que se aspira, a razón de
0,15 puntos por mes o fracción hasta un máximo de 2,5 puntos.

c) Experiencia profesional, en puestos de trabajo similares al que
se aspira, acreditados mediante contratos en empresas privadas, a
razón de 0,20 puntos por cada 3 meses o fracción, hasta un má-
ximo de 1 punto.

d) Por titulación académica distinta al requisito mínimo de titula-
ción imprescindible para concurrir al proceso selectivo y siempre
que estén relacionados directamente con las materias propias del
puesto de trabajo al que se aspira, a razón de 0,15 por un título
de Formación Profesional I o Ciclo formativo de Grado Medio; 0,25
por un título de Formación Profesional II o Ciclo formativo de
Grado Superior; 0,5 puntos por Diplomatura universitaria o equiva-
lente y 1 punto por Licenciatura universitaria. No se valorarán
aquellos títulos que sean imprescindibles para la obtención de
otros de nivel superior que se aleguen como méritos.

e) Por cursos de cualificación profesional realizados en Organismos
Públicos y que por su contenido guarden relación directa con el
puesto de trabajo al que se aspire, hasta un máximo de 1 punto.

6.3. La puntuación mínima exigida en el concurso de méritos para
superar este proceso selectivo será dentro de cada ámbito la si-
guiente;

a) Ambito de idiomas modernos: No se exige puntuación mínima.

b) Ambito de nuevas tecnologías de la información: No se exige
puntuación mínima. No obstante, cuando el requisito esgrimido por
el aspirante sea el título de Maestro, Profesor de E.G.B. o equiva-
lente, se exigirá como puntuación mínima un punto.

c) Ambito de Enseñanzas Artísticas: Puntuación mínima un punto.

d) Ambito de Educación Física y Deportiva: Puntuación mínima un
punto. No obstante cuando el requisito esgrimido por el aspirante
sea el título de Maestro o Profesor de E.G.B. con especialidad en
Educación Física o equivalente, no se exigirá puntuación mínima.
En el caso de optar a la actividad de psicomotricidad, a los aspi-
rantes que aporten el título de Maestro o Profesor de E.G.B., es-
pecialista en pedagogía terapéutica, como requisito, no se les exigi-
rá puntuación mínima.

6.4–ACREDITACION DE MERITOS

1. La acreditación de los méritos se hará por el aspirante, junto
con la solicitud, mediante certificación expedida por las Administra-
ciones Públicas en que se haya obtenido la experiencia o la for-
mación y en los casos de experiencia en entidades privadas, a tra-
vés de certificación oficial, original o copia compulsada, de vida la-
boral acompañada de copia de contrato o de certificado de em-
presa, original o copia compulsada, que acredite las tareas realiza-
das.

2. Los cursos de cualificación profesional se acreditarán por el in-
teresado mediante fotocopia compulsada del título, diploma o cer-
tificado que le hubiere sido expedido por el órgano competente,
en el que figurarán las horas de duración o, en su caso, los días
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de celebración. En tal supuesto, la Comisión de Baremación esta-
blecerá la oportuna equivalencia de acuerdo con los criterios de
proporcionalidad, y siempre que se acrediten claramente los días
concretos de celebración del curso. No se asignará puntuación al-
guna por los cursos alegados cuya duración no esté debidamente
acreditada. La puntuación de los cursos de formación realizados, se
regirá por el sistema de créditos determinado en el Acuerdo Gene-
ral de Formación de la Junta de Extremadura (1999-2002), de tal
manera que los cursos de formación aportados por los interesados,
que se ajusten a la convocatoria, se traducirán en créditos.

Los requisitos específicos mínimos exigidos para cada actividad no
serán valorados conforme al baremo establecido, por considerarse
imprescindibles para acceder al proceso selectivo.

7.–LISTA DE ESPERA

7.1. Finalizado el procedimiento de selección, las Comisiones de Ba-
remación elevarán al Secretario General de Educación la relación de
aspirantes que van a formar parte de las listas de espera por cada
zona, por orden de puntuación obtenida dentro de cada actividad
concreta a desarrollar, quien dispondrá su publicación en el tablón
de anuncios de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología y en
los tablones de anuncios de los Centros dependientes de la misma,
así como en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de
Extremadura. De dichas listas se dará traslado a las Direcciones Pro-
vinciales de Educación correspondientes en función de la zonificación
y a la Dirección General de la Función Pública.

En los supuestos de empate en la puntuación de la valoración de
los méritos alegados, el orden de prelación comenzará por la letra
«Y» resultante del sorteo público celebrado en cumplimiento del
artículo 29 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7.2 A efectos de elegir el Centro Público Docente donde realizar la
actividad en cuestión y ocupar las vacantes iniciales, los integrantes
de cada lista serán llamados por la Comisión de la zona en un acto
público, al que se dará la oportuna publicidad. La elección se efec-
tuará atendiendo a la posición que se ocupe en las respectivas listas,
comenzando por el aspirante que haya obtenido mayor puntuación.

7.3 Posteriormente cada Dirección Provincial de Educación será la
encargada de efectuar los llamamientos a los integrantes de las
listas de espera correspondientes a zonas de su ámbito territorial
para cubrir las vacantes que se produzcan sucesivamente en los
diferentes Centros.

7.4 La renuncia al puesto que se ofrezca en una actividad concre-
ta significará la exclusión de todas las listas de la actividad co-
rrespondiente donde figura el aspirante, salvo que medie alguna de

las circunstancias previstas en el artículo 29.5 del Decreto
201/1995, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. La concurrencia de dichas circuns-
tancias deberá acreditarse por cualquiera de los medios de prueba
admitidos en derecho.

7.5 En el supuesto de que la contratación laboral temporal sea
por tiempo igual o inferior a tres meses el aspirante se incorpora-
rá a la Lista de Espera en el lugar que le corresponda en función
de la puntuación obtenida. Si dicha contratación es superior a tres
meses volverá a formar parte de la Lista de Espera, si bien al fi-
nal de la misma.

7.6 En el supuesto de no existir en alguna de las Listas de Espera
aspirantes suficientes para cubrir las vacantes en una zona, el Il-
mo. Sr. Secretario General de Educación podrá disponer que las
mismas se cubran utilizando las Listas de Espera correspondientes
a otras zonas, atendiendo a criterios de proximidad y mayor pun-
tuación obtenida. En este supuesto, en el caso de renunciar el as-
pirante llamado a ocupar dicha vacante, no le será de aplicación
lo establecido en el apartado 4 de este precepto en lo que res-
pecta a la exclusión de las Listas de Espera en las que figure.

En caso de agotarse todas las Listas correspondientes a una activi-
dad, a los Centros se les podrá ofrecer la posibilidad de elegir otra
nueva actividad que sustituya a la inicialmente elegida. Cuando ello
no fuera posible, en supuestos en los que se estime conveniente el
Ilmo. Sr. Secretario General de Educación podrá autorizar una convo-
catoria pública para la cotratación del responsable de la actividad.

8.–PRESENTACION DE DOCUMENTOS

8.1 Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante la Direc-
ción Provincial de Educación correspondiente, en el momento del
llamamiento, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación acadé-
mica exigida o certificación académica exigida o certificación que
acredite tener cursados los estudios completos correspondientes, así
como abonados los derechos para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio en ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni
defecto físico que imposibiliten para el servicio. Este certificado de-
berá expedirse por el facultativo de Medicina General de la Seguri-
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dad Social que corresponda al interesado, y en caso de que no es-
té acogido a cualquier régimen de la Seguridad Social se expedirá
por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad y Consumo
o de la Consejería de Sanidad y Consumo.

e) Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos deberán
presentar certificación de los Organos competentes de la Consejería
de Bienestar Social que acredite tal condición, el grado de discapa-
cidad y su capacidad para desempeñar las funciones que corres-
pondan a los puestos objeto de esta convocatoria.

f) Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad, en
su caso.

Además, los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión
Europea, de Noruega o Islandia, y que residan en España deberán
presentar una fotocopia compulsada del correspondiente documento
de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario
o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de
la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador co-
munitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Eu-
ropea o de Noruega o Islandia y que no residan en España,
bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España
en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia com-
pulsada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia
compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de resi-
dencia comunitaria.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los
documentos a que se refiere el apartado anterior, podrá acreditar-
se que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria me-
diante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

8.3. Aquellos que no presenten la documentación en el plazo de dos
días a contar desde el llamamiento, y salvo causas debidamente jus-
tificadas y libremente apreciadas por la Administración, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisi-
tos señalados en la Base Segunda, causarán baja definitivamente en
la lista de espera, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran podido incurrir por falsedad en la solicitud de participación.

9.–CONTRATACIONES

Las contrataciones laborales se efectuarán de acuerdo con lo esta-
blecido en la legislación laboral, para lo cual se formalizará con
los aspirantes contrato por obra o servicio determinado conforme
a lo dispuesto en el R.D. 2720/1998, de 18 de diciembre, bajo la
modalidad de a tiempo parcial, con una jornada de doce horas se-
manales en horario de tarde, de lunes a jueves.

Hasta que se produzca la incorporación efectiva del trabajador al
centro de trabajo, los aspirantes seleccionados no tendrán derecho
a percepción económica alguna.

10.–RETRIBUCIONES

Los conceptos retributivos de este personal serán los correspon-
dientes al Grupo IV y Nivel V, contemplados en el vigente Convenio
Colectivo para el Personal Laboral de la Junta de Extremadura. No
será aplicable a este personal el abono de los Plus Convenio esta-
blecidos para el personal laboral incluido en el Grupo IV.

El equipo Directivo del Centro, a propuesta del Coordinador, nom-
brará Coordinadores adjuntos, que percibirán un complemento
mensual según la tabla siguiente:

TIPOS DE CENTRO COMPLEMENTO

Centros de 1 a 8 unidades 5.111

Centros de 9 a 17 unidades 6.557

Centros de 18 a 26 unidades 8.926

Centros de 27 a 53 unidades 9.222

Centros + 53 unidades 9.814

11.–NORMA FINAL

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía ad-
ministrativa, los interesados podrán interponer, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación, o bien interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de los Contencioso-Administrativo del
domicilio del demandante o el correspondiente a la sede de este
órgano administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su publicación, así como cualquier otro recurso
que estime procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria y de la actuación de las Comisiones de Baremación
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Mérida, a 18 de julio de 2000.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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